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Acta Nº 10-2011 
27 de abril de 2011 

 

ACTA NÚMERO DIEZ GUIÓN DOS MIL ONCE (10-2011) DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, A 
PARTIR DE LAS OCHO HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS EN LA 
SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO. 
 

PRESENTES 
 

LICDA. SANDRA LEÓN COTO RECTORA 
LIC. ENRIQUE MATA RIVERA DECANO, CENTRO DE ESTUDIOS GENERALES 
M.ED. KATARZYNA BARTOSZEK PLEZK VICEDECANA, CIDEA 
M.SC. CARLOS BUEZO CRUZ VICEDECANO, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
M.SC. ALBERTO SEGURA GUTIÉRREZ DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES ARAYA DECANA, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
MILS. LUCÍA CHACON ALVARADO DECANA, FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
M.SC. OLGER ROJAS ELIZONDO VICEDECANO, SEDE REGIÓN CHOROTEGA 
M.SC. GEOVANNI JIMÉNEZ NÚÑEZ DECANO, SEDE REGIÓN BRUNCA 
DRA. MARTA ÁVILA AGUILAR PRESIDENTA, SEPUNA 
EST. LUIS DIEGO SANCHO DORMOND REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
 

MIEMBROS QUE SE INCORPORAN UNA VEZ INICIADA LA SESIÓN 
 

DR. MARCO VINICIO HERRERO ACOSTA       (8:54 a.m.) DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR 
M.SC. ILEANA VARGAS JIMÉNEZ                     (9:02 a.m.) DECANA, CIDE 
EST. DANIEL ALVARADO PADILLA                   (9:15 a.m.) REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
EST. JOSÉ PABLO ESCOBAR CARTÍN             (9:15 a.m.) REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
M.BA. DINIA FONSECA OCONOR                      (9:42 a.m.) VICERRECTORA DE DESARROLLO 
M.SC. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO     (11:02 a.m.) VICERRECTOR ACADÉMICO 
 

AUSENTES 
 

EST. CARLOS PRENDIZ ESPINOZA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
 

INVITADOS PERMANENTES 
 
M.BA. MARÍA DEL MILAGRO MELÉNDEZ ULATE DIRECTORA SECRETARÍA CONSEJO ACADÉMICO 
LICDA. NELLY OBANDO ALVAREZ                 (9:42 a.m.) VICERRECTORA DE VIDA ESTUDIANTIL 
 

PRESIDE LA LICDA. SANDRA LEÓN COTO Y FUNGE COMO SECRETARIO EL 
M.SC. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO.  BRINDA APOYO SECRETARIAL 
ZITA SOTO POVEDA. 

 

AGENDA 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta N° 8-2011 del 4 de abril de 2011. 
b. Acta N° 9-2011 del 13 de abril de 2011. 

3. Informes: 
4. Nombramiento de un representante ante el Comité Ético Científico (Área de Ciencias Naturales). 
5. Nombramiento de un representante por facultad en la Comisión Organizadora del Congreso Internacional de Educación 

Superior 2012 (MILS. Lucía Chacón) 
6. Audiencia del Dr. Carlos Conejo Fernández, Defensor Estudiantil para presentar su informe. 
7. Lineamientos para la priorización de giras académicas (Comisión Técnica de Transportes) 
8. Asuntos de Comisión: 
9. Correspondencia: 

a. VA-868-2011.  Solicitud de programación de acto de graduación en el Campus Sarapiquí. 
b. CIDE-DESA-169-2011.  Solicitud de cambio de fecha en el acto de graduación en la Sede de la UCR-Limón. 

10. Asuntos Varios: 
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ARTÍCULO PRIMERO Aprobación del orden del día. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN inicia la sesión, sometiendo a consideración de los presentes el orden del día propuesto para la 
presente sesión. 
 

A LAS 8:54 A.M. SE INCORPORA EL DR. MARCO VINICIO HERRERO. 
 
Luego de una breve discusión, 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
A. APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN: 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta N° 8-2011 del 4 de abril de 2011. 
3. Informes: 

a. Reunión de CINAT 
b. Congreso de la Escuela de Ciencias del Deporte 
c. Día Internacional de la Danza 
d. Inauguración del Campus Liberia 
e. Presentación de Resultados del Estado de la Educación 
f. Reforma Estatutaria – Congreso Universitario 

4. Nombramiento de un representante ante el Comité Ético Científico (Área de Ciencias Naturales). 
5. Nombramiento de un representante por facultad en la Comisión Organizadora del Congreso 

Internacional de Educación Superior 2012 (MILS. Lucía Chacón) 
6. Audiencia del Dr. Carlos Conejo Fernández, Defensor Estudiantil para presentar su informe. 
7. Lineamientos para la priorización de giras académicas (Comisión Técnica de Transportes) 
8. Asuntos de Comisión: 
9. Correspondencia: 

a. VA-868-2011.  Solicitud de programación de acto de graduación en el Campus Sarapiquí. 
b. CIDE-DESA-169-2011.  Solicitud de cambio de fecha en el acto de graduación en la Sede de la 

UCR-Limón. 
10. Asuntos Varios: 

 
B. ACUERDO FIRME 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobación de actas anteriores. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN da la bienvenida a la M.Ba. María del Milagro Meléndez, Directora de la Secretaría del CONSACA, 
luego de haber estado incapacitada por razones de salud.  Le desea que su recuperación sea total e indica que en el lapso en 
que ella no estuvo en sus funciones fue muy sentida su ausencia, pese a los esfuerzos del personal a su cargo por suplir las 
necesidades laborales que se presentaron.  Agradece al grupo de colaboración del Consejo Universitario y del CONSACA su 
apoyo para seguir (dentro de lo posible) en la normalidad que se tiene en los órganos.  Solicita a la M.Ba. Meléndez que revise 
los asuntos tratados en ese tiempo, con el fin de verificar si hay algún acuerdo que no se haya tramitado. 
 

1. Acta Nº 8-2011 del 4 de abril de 2011. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN somete a consideración de los presentes el Acta N° 8-2011, correspondiente a la sesión celebrada por 
el Consejo Académico, el 4 de abril de 2011. 
 

A LAS 9:02 A.M. INGRESA LA M.SC. ILEANA VARGAS. 
 

SE ACUERDA: 
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A. APROBAR EL ACTA N° 8-2011 DEL 4 DE ABRIL DE 2011, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 

SEÑALADAS POR LOS PRESENTES. 
 
B. ACUERDO FIRME. 

 
SE ABSTIENEN DE VOTAR ESTE DOCUMENTO LOS SIGUIENTES 
MIEMBROS, POR NO HABER PARTICIPADO DE ESTA SESIÓN:  
M.ED. KATARZYNA BARTOSZEK, EST. LUIS DIEGO SANCHO, 
M.SC. OLGER ROJAS Y M.SC. CARLOS BUEZO.. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Informes: 
 

1. Reunión del SICART. 
 
DRA. MARTA ÁVILA comenta que la semana antepasada asistió a una actividad organizada por el SICART en Managua, que 
coincidió con el Consejo efectuado por el CSUCA.  Los temas tratados se relacionaron con la armonización.  Estas comisiones 
corresponden a lo que se está trabajando a nivel Centroamericano en posgrados, con 18 universidades que forman parte del 
CSUCA.  También se habló sobre la movilidad tanto en grado como en posgrado, posteriormente se trató el tema de la 
acreditación y la regionalización; se hicieron varias exposiciones sobre los avances que cada universidad está llevando.  Expone 
que el trabajo del CSUCA es muy complicado, porque cada universidad va a su ritmo, por lo que en ocasiones los logros que se 
desean no se logran, indica que hay acuerdos del año 2009 que aún no se han cumplido.  Ella sugirió que se nombrara una 
persona como enlace en las universidades para que estuviera recordando los temas pendientes.  Manifiesta que apenas ella 
arribó al país se comunicó Diseño Curricular, para ver qué es lo que se está trabajando en la UNA y en la próxima reunión 
presentar los avances, porque es importante que se vea que cada universidad van cumpliendo.  También se habló que algunos 
programas de regionalización están por finalizar este año 2011, y para que no queden descubiertos se solicitó que no feneciera 
esa condición de regionalización para comunicarles a los programas que tienen este año de plazo para retomarlo.  Informa que 
se tuvieron varias visitas, pero una importante fue la de la Agencia Alemana de Cooperación, donde ellos señalaron las áreas 
prioritarias donde desean apoyar a estudiantes de posgrado, siempre con ciertas condiciones; ella estará enviando esta 
información a los diferentes coordinadores de los posgrados en las áreas en las que a esa agencia le interesa (democracia y 
estado, medioambiente y cambio climático, manejo de recursos y energía, ciencias de la salud, salud pública) y otros aspectos 
de rutina de lo que es el SICART, de cómo se está avanzando en la Agencia de ACAP (que es lo relacionado con las 
acreditaciones) y los últimos documentos que se están generando.  Expresa que ella estará entregando el informe a la 
Vicerrectoría Académica.  Agrega que hubo algunas informaciones de redes que funcionan, como la Red de Enlace, ALPHA y 
otro tipo de recursos que se generan y que están en disponibilidad.  Se les informó también que algunas carreras desde Europa 
(sobre todo desde Alemania) están financiando las carreras de Ingeniería Civil, Matemática y Administración de Empresas.  
Indica que pondrá su informe en la Red a disposición de todas las personas, porque hay importantes convocatorias que son 
desperdiciadas y por ello se tomó la decisión de tratar de convocar a las figuras y buscar los perfiles indicados para que éstas 
sean aprovechadas.  Manifiesta que la Licda. León también estuvo en el Congreso, que fue muy intenso, y espera que en 
conjunto con ella informar cuáles aspectos abordados y cuáles fueron aprobados.  Piensa que para los estudiantes fue muy 
importante darse cuenta acerca de los avances que se han tenido.  Otro aspecto abordado fue el de “Políticas futuras de 
investigación en posgrado, movilidad”, qué se va a hacer para obtener información; se aprobó una propuesta para crear una 
instancia donde las oficinas de cooperación internacional se unifiquen, porque en algunos casos hay gente que trabaja con 
personas que no son profesionales.  Indica que lo importante es darle seguimiento.  Ella trajo todas las ponencias en digital, por 
si desean consultarlas. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN expone que muchas veces la participación de las universidades de Costa Rica en estas actividades son 
participaciones que no se ven estrictamente reflejadas en las conclusiones, porque lo que sucede (de alguna forma) es que lo 
que se plantea en las resoluciones, ya son avances logrados; pero sí cree que la participación de Costa Rica es muy importante 
para procurar que las otras universidades puedan ir dándose cuenta que sí es viable hacer esos avances que se tienen logros, 
es un proceso histórico y que de nacimiento son diferentes.  Agrega que es fundamental el trabajo colaborativo con las 
universidades centroamericanas.  Además, en la Reunión de CSUCA se presentó una red en la que participa SIGNART, la 
Escuela de Ciencias del Deporte y hay una expectativa de ampliarla y esos son los aspectos que hay que retomar y fortalecer.  
Con lo del SIGNART ellos están realmente interesados en ir más allá del avance (sobre todo con la Universidad de León) en la 
parte Apícola, porque ellos están trabajando lo que es la producción de miel, pero no de otros productos.  Cuando ella comentó 
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que aquí el SIGNAT producía otros productos, se quedaron maravillados; por lo que considera que hay que hacer un esfuerzo 
de fomentar esas relaciones.  En el área de acuacultura se ha venido trabajando con la Escuela de Ciencias Bilógicas con la 
Universidad de León quienes están muy interesados en el Técnico en Acuacultura que el CONARE acaba de aprobar, porque 
sería bien interesante para ellos, con la cantidad de agua que hay en Nicaragua, poder hacer un trabajo colaborativo, donde la 
UNA brinde la posibilidad de graduar personas con una titulación.  Considera que hay aspectos que analizar y darle seguimiento.  
Un aspecto importante es que a raíz de las inconformidades que se han tenido en el área de la Frontera, acordaron los rectores 
de ambas universidades hacer una reunión para formular algunas posibilidades reales de trabajo transfronterizo en el mes de 
julio, en la Cruz de Guanacaste en un área de la UNED y después se iría a Rivas, con la idea de que se pueda avanzar sobre 
proyectos que ya se tienen.  Se conocen los esfuerzos que ha venido haciendo el área de la Sede Región Chorotega con 
algunas universidades, pero tienen que organizarse para llevar algunas ideas. 
 
DRA. MARTA ÁVILA agrega que hay que tener conciencia que en este momento todo lo relacionado con cooperación 
internacional está favoreciendo lo que son alianzas.  Indica que ya Costa Rica no figura dentro de los países que interesa 
financiar y ni siquiera otros países centroamericanos solos, por ello hay que verse como región.  Expone que ahora hay un 
cambio generacional, y ya muchas personas que han tenido muchos años de trabajo no están llegando allí.  Indica que 
solicitaron que en los próximos encuentros se les dé un espacio para exponer brevemente el perfil, por ejemplo, de lo que es 
posgrado en Costa Rica, ya que en la reunión se percataron que hay maestrías similares en varias universidades en la región y 
que no se están aprovechando mediante alianzas que podrían tener mayor ventaja académica.  Considera que a ese espacio 
hay que sacarle provecho. 
 

A LAS 9:15 A.M. SE INTEGRAN LOS EST. 
DANIEL ALVARADO Y JOSÉ PABLO ESCOBAR. 

 
LICDA. SANDRA LEÓN manifiesta que con el trabajo bilateral se puede tener mucho éxito y sí se mira que hay una verdadera 
intención de las universidades centroamericanas de poder trabajar algunas cosas de esa forma.  Le encomienda al M.Sc. Alberto 
Segura el asunto del Técnico en Acuacultura con la Universidad de León, Nicaragua, así como lo del SIGNART, porque esta 
Red Centroamericana es coordinada por esa universidad, así como el área de turismo, que es lo que ha venido desarrollando la 
Sede Regional Chorotega y ahora el Campus Sarapiquí en la parte de Recreación y Turismo. 
 
M.SC. ALBERTO SEGURA agrega que el Doctorado en Ciencias Naturales para el Desarrollo también está trabajando con la 
Universidad de Ciencias en Nicaragua. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN considera que hay que hacer un esfuerzo en Centroamérica, ya que no se puede captar cooperación sin 
integrarnos a las redes. 
 
DRA. MARTA ÁVILA expone que cuando se habla de la movilidad (de que es muy caro) ella dio el ejemplo del FICUA, donde 
realmente hay movilidad, encuentros; por lo que surgió del SICART, que se considere crear el “Encuentro Centroamericano de 
Investigación y Posgrado” de manera bienal, donde nada más se premien los mejores trabajos de investigación de cada 
universidad o de cada país; que se premien los mejores trabajos de posgrado tanto a nivel doctoral como de maestría; que se le 
den reconocimientos a los estudiantes y que se haga un foro donde los académicos e investigadores compartan (porque los 
estudiantes tienen la oportunidad de conocerse y coexistir, pero los académicos no, ni siquiera de manera virtual) por lo que se 
quedó en solicitar recursos a los rectores. 
 

2. Congreso de Ciencias del Deporte. 
 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES informa que la Escuela de Ciencias del Deporte va a celebrar su I Congreso del año, ya 
que ésta organiza dos congresos al año, uno en cada semestre.  Éste tratará acerca de “Rehabilitación de Enfermedades 
Crónicas no transmisibles por medio del Ejercicio”.  Se contará con una serie de expositores de muy alto nivel del Colegio 
Americano de Medicina, Deporte y Ejercicio.  Esta actividad inicia el miércoles 4 de mayo a la 1:30 p.m. y concluye el viernes 6 
de mayo por la tarde; ese mismo día a las 9:00 a.m. el Coordinador del Programa de Rehabilitación Cardiaca (Dr. Felipe Araya) 
tiene programada una actividad para inaugurar el nuevo equipo que ingresó al Laboratorio de Rehabilitación Cardiaca, ésta es 
una donación muy fuerte y es de última generación.  Deja constancia de su felicitación personal a la Escuela de Ciencias del 
Deporte y sobre todo al Dr. Araya por el trabajo que ha venido realizando por varios años con este tipo de congresos, que son de 
muy alto nivel.  Reitera su invitación a participar. 
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A LAS 9:42 A.M. SE INCORPORAN LA LICDA. 
NELLY OBANDO Y LA M.BA. DINIA FONSECA. 

 
 

A LAS 9:50 SE RETIRA LA M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES. 
 

3. Día Internacional de la Danza. 
 
M.ED. KATARZYNA BARTOSZEK PIEZK informa que el próximo viernes 29 de mayo se celebra el Día Internacional de la 
Danza, y por ello la Escuela de Danza está preparando actividades para ese día.  Una de ellas es a partir de las 9:00 a.m. en la 
Explanada 11 de Abril, desplazándose hacia el Parque Central de Heredia y otras actividades que se van a realizar en la misma 
Escuela.  Invita a participar y observar el trabajo de los estudiantes y profesores. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN manifiesta que ha recibido quejas de que el Campus está sucio, por lo que solicita ayuda para mantener 
la limpieza del Campus.  Pensando en que si estos estudiantes van a hacer una intervención en el Campus, piensa que de lo 
más importante es asegurar seguridad y limpieza.  Solicita que se haga un refuerzo para que no vaya a suceder una situación 
desagradable con basura que afee la presentación.  Pide ayuda a la M.Ba. Dinia Fonseca en ese aspecto. 
 
M.BA. DINIA FONSECA pide ayuda a las facultades con el pool de conserjes de Recursos Humanos se puede coordinar esa 
limpieza.  Con respecto a la seguridad, antes de programar las actividades se solicita la autorización para el uso del espacio y se 
coordina con el Departamento de Seguridad inmediatamente. 
 
EST. LUIS DIEGO SANCHO expone que la situación de limpieza del Campus puede estar relacionada con la época del año, 
porque en verano hay más hojarascal por la sequía.  En cuanto a la seguridad, seas situaciones se han corregido ya que ha 
mejorado el servicio de seguridad y ahora los estudiantes también están más atentos a situaciones de peligro que puedan 
presentarse, aunque en los alrededores de las residencias es muy desolado y tienen poca iluminación. 
 
M.BA. DINIA FONSECA informa que en cuanto a la seguridad, aparte a la labor que efectúan los oficiales, hay otros temas que 
hay que atender en forma gradual de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.  Para este año se priorizaron recursos 
(aprobados desde el seno de CONSACA) para iluminación en las áreas que así lo requieren y también en el cerramiento de la 
Plaza 11 de Abril, porque eso es un foco para que ingresen personas no deseadas, que no pertenecen a la comunidad 
universitaria, facilitando ciertos actos delictivos que se pueden estar dando.  También se está incorporando poco a poco la 
seguridad electrónica mediante el uso de cámaras e instrumentos (que es a donde se deben ir dirigiendo los esfuerzos, no 
necesariamente en más oficiales –que lo que hace es engrosar la masa salarial- sino otros instrumentos que permitan mejorar la 
seguridad como tal). 
 

4. Inauguración del Campus Liberia. 
 
M.SC. OLGER ROJAS recuerda que el próximo viernes están programadas las actividades de inauguración del Campus Liberia.  
Durante el día están previstas una serie de actividades, y el acto oficial está definido para las 4:00 p.m.  Para ello está 
confirmada la participación del Dr. Alfio Piva, vicepresidente de la República.  Invita a que se queden después de ese acto 
porque tienen programadas otras actividades.  Dentro de toda la programación se van a efectuar sesiones de grupos como 
vicedecanos en horas de la mañana, SESAUNA todo el sistema bibliotecario tiene una actividad porque se organizó una feria 
regional interuniversitaria regional del libro, donde todas las universidades públicas van a estar participando, más las otras 
actividades culturales, y conciertos.  Se concluirá aproximadamente a las 9:00 p.m. con un juego de pólvora.  Indica que para 
ellos es muy importante que la participación de los presentes, están muy felices y orgullosos por esta actividad.  Se ha invitado a 
toda la comunidad e institucionalidad regional y nacional a la actividad, se esperan aproximadamente mil personas, y consideran 
importante que todas las autoridades institucionales puedan estar presentes, ya que son 35 años de esfuerzo por contar con un 
campus en Liberia 
 
M.BA. DINIA FONSECA agrega que con la construcción de estas instalaciones se evidencia que como institución la UNA tiene la 
capacidad de gestionar un proyecto de esa magnitud en un tiempo muy efectivo en cuanto a todo el proceso licitatorio, el de 
constructivo como tal, y eso fue posible dada la figura de una unidad ejecutora que es una especie de proveeduría 
desconcentrada, una organización que para este tipo de obras grandes, que no tenga que esperarse al proceso normal de la 
Institución, porque eso lo que provoca es que no se pueda ser eficiente, ni efectivo, ni oportuno.  Con esa instancia se posibilita 
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concentrar esfuerzos en desarrollar esos proyectos en un tiempo muy razonable, efectivo y con recursos, así como disponer de 
un tiempo apropiado.  Recalca que la Universidad sí puede efectuar ese tipo de proyectos pero sí necesita una flexibilidad para 
poder gestionar. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN comenta que se soñó un campus para Liberia seguramente por 35 años, pero cuando se decidió que se 
iban a buscar las condiciones para desarrollarlo, y éste fue muy expedito, porque en dos años se pidió el préstamo (se 
demoraron bastante en tener el visto bueno de parte del Consejo Universitario, porque no es usual este tipo de trámite) y 
concretado ese período la construcción tardó un año (tiempo record).  Es importante ver que fue una parte de un préstamo pero 
la Universidad tuvo también la iniciativa de seguir asignando una serie de recursos complementarios que permitieron construir 
hasta la calle de acceso al Campus. 
 
LIC. ENRIQUE MATA solicita que se haga constar en actas su disculpa, ya que no podrá asistir a la inauguración del Campus de 
Liberia, por una situación familiar, en su lugar asistirá el señor Vicedecano del Centro de Estudios Generales. 
 

5. Asamblea de Fundadores FUNDAUNA. 
 
LICDA. NELLY OBANDO recuerda que el próximo 25 de mayo se efectuará la Asamblea de Fundadores de FUNDAUNA a partir 
de la 1:30 p.m.  Solicita que reserven ese espacio en sus agendas, ya que es muy importante debido a que hay que resolver el 
tema del auditor. 
 

6. La Voz de las Regiones. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN recuerda que el 9 de mayo a las 10:00 a.m. en el Auditorio Clodomiro Picado se estará efectuando “La 
voz de las regiones”, dentro de las actividades preparatorias dentro de las actividades preparatorias del Congreso Universitario.  
Indica que ya se ha repartido la invitación respectiva e insiste que es muy importante que todos asistan. 
 

7. Presentación de los Resultados del Estado de la Educación. 
 
M.SC. ILEANA VARGAS informa que el próximo miércoles 4 de mayo, a las 3:00 p.m. se hará una presentación de los 
resultados del Estado de la Educación.  Esta actividad se efectuará en el Auditorio del CIDE “Marco Tulio Salazar” y se contará 
con la presentación de la señora Isabel Román y posterior a eso se utilizarán 15 minutos de réplica por parte de dos profesoras y 
luego el cierre. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN expone que ayer por la tarde se hizo la presentación de una síntesis de este documento por parte del 
CONARE y alaba realmente que se pueda divulgar el contenido.  No obstante, considera que se debe ir más allá y convertir ese 
documento en un instrumento para que se puedan identificar las herramientas que pueden salir de ahí para la propia 
modificación.  Solicitará al señor Vicerrector Académico que se tomen algunas ideas fuerza que vienen en él y poderlas llevar a 
la práctica en la Universidad.  Indica que el Estado de la Educación es un documento que tiene un buen balance.  Solicitará al 
M.Ed. González que promueva una actividad con el objetivo de utilizar el Estado de la Educación para el propio mejoramiento 
 

8. Baños. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN indica, a manera de anécdota, indica que cuando a los estudiantes se les cuestiona acerca de lo que 
más les molesta de sus colegios, éstos manifiestan que la falta de limpieza en los baños, aprovecha para insistir en una circular 
que envió acerca de que los baños son reflejo de la institución.  Expone que si se tienen baños inadecuados, se pueden tener 
muchas flores, árboles y edificios muy bonitos, pero no se está teniendo una cara consistente de una universidad justa.  Ruega 
que no se pierda de perspectiva esa solicitud de tener los baños siempre limpios. 
 
Se abre el espacio para comentarios. 
 
LIC. ENRIQUE MATA expone que el baño ubicado entre el Centro de Estudios Generales y la Soda Padre Royo es un grave 
problema, ya que por su locación, no cuenta con vigilancia suficiente, se presta para fechorías y constantemente se encuentran 
condones, botellas de licor, además de los desechos propios de un baño derramados por todos lados.  Pero, debido a que no se 
cuenta con un baño más cercano a la soda, hace imposible su clausura. 
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LICDA. SANDRA LEÓN manifiesta que solicitará al Área de Planeamiento Espacial que presente una propuesta para solucionar 
esta problemática.  Aprovecha para informar que la problemática en infraestructura del CPA se va a arreglar, al igual que la 
bajada que comunica el Centro de Estudios Generales con la zona cercana a la soda comedor. 
 

9. Valoración del servicio de sodas, problemática de los perros en el Campus Universitario y otros 
problemas. 

 
LICDA. SANDRA LEÓN expone que por lo general, no se hacen reuniones donde se abordan tantos temas en forma tan 
espontanea, pero considera que es importante todo lo planteado por los presentes, y además le acaban de informar que el señor 
Defensor de los Estudiantes no podrá asistir a su cita, ya que se encuentra enfermo.  Manifiesta que se ha pedido una 
sistematización de la información que genera la Vicerrectoría de Vida Estudiantil sobre el asunto de las sodas.  Indica que el 
Ministerio de Educación Pública está generando un reglamento de sodas escolares debido a que, según estudios que se han 
realizado, los jóvenes costarricenses están teniendo los mismos problemas de obesidad que sus pares estadounidenses.  
Considera que se podría conseguir ese reglamento para poner en cintura a las sodas en algunas normas dentro del concepto de 
“Universidad Saludable” que está impulsando la Vicerrectoría de Vida Estudiantil para toda la Universidad.  En otras palabras, su 
solicitud estaba relacionada hasta con los perros que deambulan en el Campus Universitario.  Piensa que es fundamental 
procurar una comida más sana, no en lo que se ha exigido hasta ahora (que haya siempre verdura, frutas, balance de 
carbohidratos y de proteína animal y vegetal) pero hay otros elementos que se han ido de lado (la grasa, el exceso de azúcar y 
el exceso de sal). 
 
LICDA. NELLY OBANDO expresa que el problema de los perros que deambulan en el Campus se debe a la parte de los hábitos 
de la cultura institucional, se ha discutido muchas veces en la Comisión Sistema de Sodas Universitarias y afines (SISAUNA), 
donde tiene participación tanto la Vicerrectoría de Desarrollo como la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.  La administración de las 
sodas tiene varios niveles, la responsabilidad está en el director administrativo de cada facultad en la que está adscrita cada una 
de las sodas.  Específicamente la Padre Royo le corresponde a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, siendo su responsable el 
señor José Manuel Arias en este momento; el Coordinador General de SISAUNA es el señor Álvaro Villalobos.  Indica que desde 
que ella inició funciones cono Vicerrectora han estado haciendo un trabajo de lograr una mayor articulación en las instancias que 
deben participar y hacer un plan de trabajo al menos quinquenal que se visualice en el largo plazo.  En este momento están 
trabajando en una sistematización de los informes nutricionales, porque la nutricionista hace visitas periódicas y mide porciones, 
niveles de grasa, se cerciora si las indicaciones del tipo de aceite que se debe utilizar se están acatando, así como las medidas 
de sal y azúcar se siguen (y ella es muy estricta en esos aspectos –lo que ha podido comprobar).  El problema que se tiene es 
en los mecanismos de contratos en los aspectos de qué son cumplimientos obligatorios y qué no son (cuando son 
observaciones).  Con los temas de higiene ya se ha logrado hacer un enlace con la visión de UNA-Campus Sostenible 
incorporando las demandas o la visión en los nuevos contratos de licitación que salen a partir de este año (que son los que se 
vencen) porque los anteriores ya estaban con otra visión; eso significa que va a ser una cuestión progresiva.  Con el tema 
específico de los perros hay unas prácticas que atentan con lograr el éxito de una erradicación de esa situación.  Se ha 
suscitado periódicamente, por lo que llega un momento en que sube la cantidad de animales, porque los estudiantes los 
alimentan, los guardas también tienen una cuota de participación en el tema porque los usan para apoyarse en las noches para 
vigilancia; ya los perritos han sido adoptados prácticamente, y aunque se han puesto rótulos para que los perros no ingresen, 
siempre hay quien favorece esa práctica.  Expone que la semana pasada que se tuvo la sesión de SISAUNA quedaron en el 
acuerdo de que van a ser más estrictos y van a tomar unas medidas en coordinación con el Departamento de Vigilancia para ver 
qué se hace con los perros y enviar una directriz de acatamiento obligatorio de no permitir perros, porque también en la Facultad 
de Ciencias de la Salud se llevan los perros personales (mascotas) como parte de las prácticas.  Indica que se tiene que 
establecer una estrategia de cómo atender los animales dentro de su práctica académica y de no llevarlos a la soda.  Considera 
que es un trabajo y un apoyo por parte de todos. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN informa que en el aspecto sodas también se va a trabajar este año.  La soda de la Facultad de Tierra y 
Mar y la soda de Ciencias del Deporte se van a mejorar este año. 
 
M.SC. ALBERTO SEGURA informa que en su Facultad se han hecho esfuerzos por mejorar los baños, brindando papel y 
acondicionando todo para el mejor uso de los mismos.  Indica que ha costado mucho, pero que poco a poco están creando una 
cultura. 
 
M.SC. CARLOS BUEZO expone que, por la cercanía de su Facultad con la parada de autobuses de varias localidades 
heredianas, los baños son utilizados no solo por personas relacionadas con la misma, sino por personas ajenas a la Institución.  
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Agrega que es imposible controlar esa situación y también ponerle coto, ya que ahí está ubicada la entrada principal de la 
Universidad. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN expone que ha sostenido conversaciones con personeros del Área de Planeamiento Espacial, así como 
con personas de la Escuela de Arte y Comunicación Visual para ver la posibilidad de remodelar y cerrando ese acceso para 
evitar esa problemática. 
 
M.SC. CARLOS BUEZO agrega que se ha instalado un chinamo de venta de frutas en frente de la Facultad, que aparte de que 
afea el lugar, es una venta de comidas insalubres y poco nutritivas, lo que va en contra de los planteamientos universitarios, así 
como atenta con las normas relacionadas con la seguridad de las personas en caso de desastres naturales, porque está 
obstaculizando la movilización de las personas. 
 

10. Planificación de Temas Institucionales 
 

A LAS 11:00 A.M. SE RETIRA EL M.SC. CARLOS BUEZO 
 

A LAS 11:02 A.M. INGRESA EL M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ 
 
DRA. MARTA ÁVILA pregunta qué ha sucedido con la planificación de temas institucionales, si se le va a dar seguimiento o hay 
un informe. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita que se remitan las presentaciones a todos los miembros de CONSACA. 
 

11. Semana Universitaria 2011. 
 
EST. JOSÉ PABLO ESCOBAR recuerda que la próxima semana se celebrará la Semana Universitaria en el Campus Omar 
Dengo.  Espera contar con la presencia de todos los estudiantes, así como de los presentes.  Solicita que incentiven a los 
estudiantes a participar en las diferentes actividades. 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ indica que la Vicerrectoría Académica remitió una circular a las diferentes unidades 
académicas para que apoyaran ese proceso en el marco del acuerdo tomado por el Consejo Universitario. 
 

12. Nombramiento de un representante por facultad en la Comisión Organizadora del Congreso Internacional 
de Educación Superior. 

 
MILS. LUCÍA CHACÓN expone que la Universidad Nacional tiene un convenio marco con West Chester University en 
Pensilvania, y ha sido un convenio que de verdead funcionan.  Se sabe que los convenios funcionan por las personas y en esa 
Universidad hay una persona que tiene 20 años de trabajar allá y es oriundo de Heredia, Costa Rica.  Este convenio se concretó 
por medio de ella y ha sido muy efectivo.  En marzo del 2010 se realizó el I Congreso Internacional de Educación Superior, en la 
Universidad Nacional, organizado en conjunto con esa Universidad y en aquel momento se nombró una comisión organizadora 
institucional, pese a que en la Facultad de Filosofía y Letras tienen la coordinación del evento.  En esta oportunidad la 
Universidad se posicionó muy bien a nivel internacional, dado que se tuvo la inauguración en el Teatro Nacional, 
independientemente de ideologías políticas.  En esa oportunidad el señor Presidente de la República dio la conferencia 
inaugural, una participación de 250 personas y gente de diferentes países de Europa, México y Europa; también muchas 
ponencias y una mesa redonda con la presencia de los cuatro rectores de las universidades públicas y giró alrededor del tema 
de la Educación Superior en Costa Rica.  A raíz de ese congreso se acordó que en el año 2012 se realizara el II Congreso en 
West Chester University; el Rector de esa Universidad estuvo en la UNA en octubre pasado para promocionar el evento y ver el 
apoyo que se le daba en la Institución, reuniéndose con la Licda. Coto.  En marzo estuvo la coordinadora del Congreso, trayendo 
unos temas agenda que fueron analizados en la Comisión Especial existente en su Facultad para atender este tema, sostuvieron 
una reunión con la Licda. Soto (quien le hizo observaciones al documento) y ahora presentan el documento que contiene el tema 
del Congreso, los subtemas, etc.  Esto todavía está sujeto a cambios menores.  El congreso se titulará “II Congreso de 
Educación Superior 2012:  SIESU”, el tema general del Congreso será:  “Educación Superior:  construyendo el futuro global por 
medio de la investigación y las prácticas innovadoras” y dentro de los subtemas se contemplan:  ciencia y tecnología, arte y 
humanidades, sostenibilidad y sustentabilidad, mejores prácticas en la educación superior, información y comunicación, 
globalización y la educación superior-salud y recreación.  Dentro de los objetivos se tiene discutir los fundamentos pedagógicos, 



CONSACA ACTA Nº 10-2011 

Digitada por:  Zita Soto Poveda 27/4/2011 

9 

extensión de investigación y gestión académico-administrativa en la educación superior, promover el debate sobre los asuntos 
políticos, económicos y sociocultarales que rodean la producción, la propagación, el acceso, la propiedad y el consumo de 
conocimiento, examinar cómo las transacciones de conocimiento a través de las fronteras regionales y transnacionales y sobre 
todo globales crean forzosamente algunas dudas, desafíos, conflictos y tensiones, así como oportunidades transformativas para 
la cooperación, el cambio, la creatividad y la innovación.  Explica que la metodología que se está pensando es de conferencias 
principales con una duración de 45 minutos y un espacio de 15 para comentarios; ponencias con una duración de 30 minutos y 
un espacio de 15 minutos para el cambio entre una ponencia y otra (todo esto surge a raíz de una evaluación efectuada del I 
Congreso y se vio la necesidad de variar la metodología.  Habrán mesas redondas con temas como:  El impacto de las 
universidades en la sociedad, la transdisciplinariedad en el quehacer universitario y las últimas innovaciones en le proceso de 
enseñanza aprendizaje.  Indica que la cuota de inscripción será de $150 para participantes de América Latina, $75 para 
estudiantes y para Estados Unidos y Europa la cuota será de $300.  Ellos están previendo una participación de dos mil 
personas.  Ellos ofrecen el hospedaje en las residencias estudiantiles.  Se realizará del 28 de mayo al 1º de junio de 2012.  
Expone que se sostuvo una videoconferencia en marzo pasado para agendar puntos y discusión y hoy en la tarde se realizará 
otra con la participación del Rector de la Universidad de West Chester y la de la señora Rectora UNA.  Indica que lo que le 
corresponde a la UNA es establecer una comisión organizadora institucional encargada de toda la divulgación del evento en 
América Latina y además de la participación de las facultades en conferencias principales y, sobre todo, con ponencias.  Solicita 
que cada facultad nombre un representante que integre esa comisión.  Manifiesta que la comisión pasada estuvo integrada por:  
Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, Rocío Sáenz; CIDE, Ileana Castillo; Facultad de Ciencias de la Salud, María 
Antonieta Camacho; Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Alberto Segura; Centro de Estudios Generales, Heidy Vega, 
CIDEA, Florivette Richmond, en la Facultad de Ciencias Sociales, José Antonio Salas y en la Facultad de Filosofía y Letras se 
tiene la Coordinación General y también están participando cuatro profesores del área de Inglés (la directora de la Escuela de 
Literatura, el Subdirector y cuatro académicos).  No se contó con la participación de las sedes por la distancia, pero sí considera 
importante que se involucren y tratar de hacer las reuniones los miércoles para facilitarles a ellos su participación.  Propone que 
se haga el nombramiento de la nueva comisión (puede haber representación estudiantil).  Le parece fundamental el trabajo de 
esa comisión para la divulgación en América Latina.  Adelanta que en algún momento deberá declararse esta actividad como de 
interés institucional.  Agrega que se debe considerar la posibilidad de que las mismas personas integren la citada comisión, ya 
que conocen a profundidad este asunto. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN sugiere que se consulte a las citadas personas y en una próxima sesión que éstas sean ratificadas o 
que directamente se envíe la información a la Rectoría en un plazo de ocho días (ya que no es indispensable que esos 
representantes sean nombrados por CONSACA).  Esta última moción es acogida por unanimidad. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN agrega que le ha solicitado a la MILS. Lucía Chacón que, dado que ella asumió la coordinación general 
de este congreso en la edición pasada, y pese a que está próxima a su jubilación, que cierre con broche de oro en la UNA y que 
siga coordinando en forma general la Comisión Organizadora por parte de la Universidad Nacional, a lo que ella estuvo 
anuente.  Agradece públicamente a la MILS. Chacón por esa disponibilidad. 

ARTÍCULO CUARTO. Lineamientos para la Priorización de Giras Académicas (Subcomisión de Transportes). 
 
M.SC. ALBERTO SEGURA recuerda que en el CONSACA se nombró una subcomisión de transportes para generar una 
priorización de criterios para la asignación de vehículos para giras de carácter académico, debido a los múltiples problemas que 
ha tenido la Comisión, ya que son demasiadas las giras que deben atender y hay muy pocos recursos de vehículos y choferes.  
Expone que ellos se dieron a la tarea y han elaborado el documento que se entrega al momento de esta exposición.  
Seguidamente da lectura al mismo. 
 
Seguidamente se abre espacio para comentarios y sugerencias. 
 
SIN MÁS COMENTARIOS, Y CONSIDERANDO: 
 
1. El informe presentado por la MILS. Lucía Chacón, sobre la organización del II Congreso Internacional de Educación 

Superior:  “El conocimiento a través de las fronteras”. 
 
2. La necesidad de nombrar una comisión organizadora que se encargue de todo lo relativo a la preparación de tan 

importante actividad. 
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3. Que el equipo que organizó el I Congreso, realizó una excelente labor que culminó con una actividad reconocida a nivel 
internacional. 

 
ACUERDA: 
 
A. NOMBRAR A LA MILS. LUCÍA CHACÓN ALVARADO COMO COORDINADORA DE LA COMISIÓN 

ORGANIZADORA DEL II CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  “EL 
CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS”. 
 

B. SOLICITARLE A LOS DECANOS Y DECANAS, QUE ANALICEN, EN CONJUNTO CON LAS PERSONAS 
QUE CONFORMARON LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL I CONGRESO INTERNACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, SU DISPONIBILIDAD PARA PARTICIPAR EN LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
DEL II CONGRESO, O EN SU DEFECTO, QUE REMITAN A LA RECTORÍA, EN UN PLAZO 
IMPRORROGABLE DE OCHO DÍAS HÁBILES, EL NOMBRE DEL FUNCIONARIO O FUNCIONARIA QUE, 
POR CADA FACULTAD, CENTRO O SEDE, PARTICIPARÁ EN LA MISMA. 
 

C. ACUERDO FIRME. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN solicita a la subcomisión que presente en un plazo perentorio una propuesta de priorización y 
seguimiento, para luego pedir al Centro de Gestión Informática un instrumento para tales efectos. 
 
 
 

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS 
CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS. 

 
 
 
 
 
 
M.SC. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO LICDA. SANDRA LEÓN COTO 
SECRETARIO PRESIDENTA 


